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CONVOCATORIA

Mediante Decreto de la Presidenta, de fecha 5 de diciembre de 2018, se ha 
resuelto lo siguiente:

DECRETO

“Convocar a los/as Sres./as. Diputados/as a la Sesión Ordinaria del  Pleno a 
celebrar el próximo día 12 de diciembre de 2018, a las 10:00 horas en el 
Salón Regio del Palacio Provincial, y 2 días después en segunda convocatoria, 
para tratar los asuntos consignados en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1º: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE TUGASA. 

PUNTO 1.1º.:ACUERDO DE  CESIÓN  GLOBAL  DE  ACTIVOS Y  PASIVOS EN 
FAVOR DE ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL. TURISMO GADITANO.

PUNTO 1.2º.: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN.

ASUNTOS DISPOSITIVOS

PUNTO 2º: APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018.

COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE FUNCIÓN PÚBLICA

PUNTO 3º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO Y PLANTILLA DE LA DIPUTACIÓN 2019.

PUNTO 4º: PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL 
ESTATUTO DEL PERSONAL CON FUNCIONES DIRECTIVAS PROFESIONALES DE 
ESPECIAL RESPONSABILIDAD.

COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE SERVICIOS ECONÓMICOS

PUNTO 5º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL LÍMITE MÁXIMO DE GASTO NO 
FINANCIERO CONSOLIDADO DEL PRESUPUESTO 2019 Y  DEL  PROYECTO DE 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL 
AÑO 2019 Y SUS BASES DE EJECUCIÓN.
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PUNTO 6º: PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  AYUDAS  ECONÓMICAS  A 
DIFERENTES  ASOCIACIONES,  ENTIDADES  E  INSTITUCIONES  RELIGIOSAS  Y 
HUMANITARIAS NAVIDAD 2018.

PUNTO 7º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA DOTACIÓN DE MEDIOS A LA 
ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL TUGASA. TURISMO GADITANO.

PROPOSICIONES

PUNTO  8º: DAR  CUENTA  DEL  PLAN  ANUAL  DE  CONTROL  FINANCIERO  DE 
2019.

PUNTO  9º: PROPOSICIÓN  DE  LA  PRESIDENCIA  DE  RECONOCIMIENTO  A 
ANTONIO MARTÍN COMO BALUARTE Y REFERENTE DE LA FIESTA GADITANA EN 
LOS ÚLTIMOS 50 AÑOS.

PUNTO  10º: PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  IULV-CA  RELATIVA  A  LA 
CONSERVACIÓN DE LOS ALCORNOCALES.

PUNTO  11º: PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  GANEMOS  JEREZ  RELATIVA  A  LA 
SUSTITUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA FINCA ALMORAIMA.

PUNTO  12º: PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  RELATIVA  AL  “PLAN 
ESTRATÉGICO DE IMPULSO Y CRECIMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN”.

PUNTO  13º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SÍ SE PUEDE CÁDIZ EN RELACIÓN AL 
SITIO HISTÓRICO DEL PUENTE ZUAZO Y FORTIFICACIONES ANEJAS.

PUNTO  14º: PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  ANDALUCISTA  RELATIVA  A  LA 
CARRETERA EXISTENTE ENTRE EL  CRUCE DE LA  A-408 Y  LA  ROTONDA DE 
ENTRADA AL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO REAL.

PUNTO  15º: PROPOSICIÓN DEL  GRUPO SOCIALISTA  SOBRE PETICIÓN A  LA 
COMUNIDAD  INTERNACIONAL  DE  INTENSIFICACIÓN  DE  LA  BÚSQUEDA  DE 
SOLUCIONES A LA CUESTIÓN DE LA INMIGRACIÓN.

PUNTO 16º: ASUNTOS DE URGENCIA.

ASUNTOS NO DISPOSITIVOS

PUNTO 17º  :  DAR CUENTA DE LA RELACIÓN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR 
LA PRESIDENCIA Y DIPUTADOS DELEGADOS HASTA EL 2 DE DICIEMBRE (DEL 
13022/2018 AL 14086/2018).

PUNTO 18º: RUEGOS.

PUNTO 19º: PREGUNTAS.
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Notifíquese por la Secretaría General con las advertencias legales.”

La Vicesecretaria General
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